
AVISO No. 0824 
     
 10 de Agosto de 2018  
  

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
  

Por el cual se notifica al señor(a)  JUAN PABLO GAVIRIA RAMIREZ de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                 RESOLUCIÓN  - PQRDS 33209    DEL 31 DE JULIO DE 2018 
 
 
Persona a notificar:           JUAN PABLO GAVIRIA RAMIREZ 
 
 
Dirección de notificación usuario            CL 9 NORTE 16 – 10 PROVIDENCIA 

 

 
Funcionario que expidió el acto:                ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
Cargo:              Profesional Universitario 
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 



 
 
Armenia, 10 de Agosto de 2018 
 
 
 
Señor: 
JUAN PABLO GAVIRIA RAMIREZ  
Director y Representante Legal 
Fundación TUKAY 
CL 9 NORTE 16- 10 BARRIO PROVIDENCIA 
Teléfono: 3006181777- 3128328350 
Armenia, Quindío 

 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso RESOLUCIÓN PQRDS – 3209 DEL 31 DE JULIO  DE 2018. 
 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0824 correspondiente a la RESOLUCIÓN PQRDS – 3209 
 DEL 31DE JULIO DE 2018. “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA PETICION  CON RADICADO 
INTERNA 2018EE2262DEL 11/07/2018” 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 



 
 
PQRDS No. 3209 
 
Armenia,  31  Julio de 2018 

 
Señor: 
JUAN PABLO GAVIRIA RAMIREZ  
Director y Representante Legal  
Fundación TUKAY  
CALLE 9 NORTE # 16-10 Barrio Providencia  
Teléfono: 3006181777- 3128328350 
Armenia Quindío. 
 
Asunto: Respuesta Petición Escrita Traslado por Competencia Funcional con Radicado 2018RE2262 Del 11  
de Julio  de  2018. 
  
Cordial Saludo, 

De conformidad con el asunto de referencia, respecto del aparte de pretensiones que son competencia directa 
de la Dirección Comercial de la Entidad, es menester informarle que la relación detallada de usuarios con 
especificaciones tales  como tipo de usuario, estrato socioeconómico y el listado de usuario agrupado como 
multiusuarios, se considera información comercial de la Entidad la Cual de conformidad con lo preceptuado 
por la Ley 1437 de 2011 Artículo 24, modificada por la Ley 1755 de 2015 Articulo 24 Numeral 6º  , es de 
carácter reservada, así :  (…) 6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los 
planes estratégicos de las empresas públicas de servicios públicos (…).  

Ley 1755 de 2015 "POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y 
SE SUSTITUYE UN TÍTULO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO".  

(…) Derecho de petición ante autoridades  

Reglas especiales  

Artículo 24. Informaciones y Documentos Reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y 
documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, en especial:  

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.  

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas.  

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad · de las personas, incluidas en las hojas de vida, la 
historia laboral y los expedientes pensiona les y demás registros de personal que obren en los archivos de las 
instituciones I públicas o privadas, así como la historia clínica.  

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la 
nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e 
informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la 
realización de la respectiva operación.  

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 
2008.  



6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las 
empresas públicas de servicios públicos.  

7. Los amparados por el secreto profesional.  

 8. Los datos genéticos humanos.  

Parágrafo. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 
6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de I la información, por sus apoderados o por personas autorizadas 
con facultad expresa para acceder a esa información. 

Artículo 25. Rechazo de las peticiones de información por motivo de reserva. Toda decisión que rechace 
la petición de informaciones o documentos será motivada, indicará en forma precisa las disposiciones legales 
que impiden la entrega de información o documentos pertinentes y deberá notificarse al peticionario. Contra la 
decisión que rechace la petición de informaciones o documentos por motivos de reserva legal, no procede 
recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo siguiente. La restricción por reserva legal no se extenderá a 
otras piezas del respectivo expediente o actuación que no estén cubiertas por ella. 

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona interesada insistiere en su 
petición de información o de documentos ante la autoridad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal 
Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades 
nacionales, departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales decidir en única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la 
petición formulada. Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al tribunal o 
al juez administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se interrumpirá en 
los siguientes casos:  

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los documentos sobre cuya 
divulgación deba decidir, o cualquier otra información que requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba 
oficialmente.  

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento disponga, asumir 
conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con el objeto de unificar criterios sobre el 
tema. 

Si al cabo de cinco (5) días la sección guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación 
continuará ante el respectivo tribunal o juzgado administrativo. Parágrafo. El recurso de insistencia deberá 
interponerse por escrito y sustentado en la diligencia de notificación, o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella. 

En este orden de ideas, es menester de la Entidad Rechazar las pretensiones de la petición relacionadas con 
el suministro de la información  Comercial de nuestros usuarios.  

 
Contra la presente  decisión no procede recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1755 de 
2015. La restricción por reserva legal no se extenderá a otras piezas del respectivo expediente o actuación 
que no estén cubiertas por ella.  

 
Atentamente, 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Dirección Comercial  
Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Reclamos  
E.P.A. ESP  



 
 
 
 
 
 


